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FECHA DE EXPEDICION: -
CIUDAD DE MEXICO, A 9 3 D fC 2f] 15‘

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJTO/ ./
OQIAH-0102/11/16 010 99 6 ‘

L 5

‘ Autorizacién para la importacién de plaguicidas. nutrientes Vegetales. sustancias y materiales téxicos o' peligrosos
Con fundamento en Ios albums 135 fraccién IV, 153 fr’a‘c‘eién VII de Ley Genera! dei Equilibrio Ecoiégico y la Protec’cién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33del Regiamento en Materia de Registws. Autorizaciones de Imponacibn y Exportacién y Certificadoshe Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetal'es y Sustancias y 3
Materiaies Técos o Peligrosos; 29 fraccién f. X. XEI y XIV del Regiamento interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; €31 Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y'Codificacién de Mexcancias cuya lmportacién y exportacién esié sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertiiizantes y Suszancias Téxicas y at Acuerdo que esiablece 5a ctasificacién y coéificacifin de mercanclas cuya importacién’y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide Ia presents autorizacic‘m de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.F.C._é C.U.R.P. VlGENClA INlCIAL
NUEVA AGROENDUSTREAS DEL NORTE,S.A;‘ DE 0y. , NAN0307243I9 1} 8 [MC 2015
CARRETERA A EL DORADO SUR NO. 4625 LOTE 1/6
CAMPO DEEZ ‘ V V V , . j .
CP.80396,CULIACAN, SINALOA 3 v ' \ ' ‘ ' . )‘
TEL. 667 758-88-00 . 7
CORREO ELECTRONECO: abrahamm@stacomex.'com

VIGENCIA FINAL .
31/12/2016

NOMBRE COMERCIAL
V SYSTEM MAXI NATURDAI MIMI FUNCION MIM / MiMO ACTIVE] MAXIFLORA I TERNUI MAX (ACIDO GALICO)

NOMBRE QUIMICOIIUPAC ., K m » > W ‘ " .
NACATEGORI'A TOXICOLOGICA‘ " » CAS ‘ 'IESTADO FISICO \5 L149-917 » "
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CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION . ‘. ‘ . .
MIN. 7.88; NOM. 8.30; MAX. 8.71 ' f» / 5
CANTIDAD .1 . y, 3 UNIDAD DEMEDIDA: " 7 : CANlAD UMT "UMT‘W . . FRACCION ARANCELARIA
20,000 r ‘ LITROS * . 22,048, * ' ‘I'KILO . , ~ :' 3808.92.99
OBJETO DE LAIMPORTACION ‘ ‘ ‘ . ., p ' g . -‘
DISTRiBUCION . ‘ 5
PAIS DONDE SE ELABORAOPRODUGE , PAISJQE PROCEDENCIA = . A'D‘UIANAIIDE ENT'RADAEL PRODUCTO _ .- , y, , _ , :1 . 1 3
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- EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlON-JNTEGRAL ”DE MATERIALES Y ACTIVIIADES RIESGOSAS _

‘ - Av. Eiército Nacionai No. 223, COL Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguet Hida M, -- ‘ W .10 0 3 1 34 3 CEudad de México. Te!.: 01 (55) 54 90 09 oo www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicabEe en la material.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al Il'ncumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién Iegai aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera‘ originarse asi como'de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento ‘;en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de-Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente. )

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga 0 vertido del material peligroso aulorlzado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en sufrqgrama de medidas de prevencién y atencién para casos de'emergencia y accidentes.

lnformatlvo: \
Para la expedicién de la presents autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012‘1A1122
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DGGlMARz0é01511612 ‘

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subseca‘elafia de Gestién para la Proleccién Ambleniai: Presente.
Lic. MigueE_Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspecclén Ambienlal en Puerlos, Aeropuedos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdlrector de Anailsls de Riesgo de Plantas en Operacicn Gubernamentai.- Presente.
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